RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004423, Ent. N° 3070/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación en un 55% de la Licitación Pública Nº267611/1, para el reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia Monumento a la Bandera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendente Nº 3094/13 de fecha 19.07.13, se dispuso adjudicar a la empresa CLEMER S.A. la Licitación Pública Nº 267611/1 para la ejecución de obras de reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia - Monumento a la Bandera, por un monto total de $ 42:509.802,69 imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;
2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 07/08/13, acordó observar el gasto en cuanto: la exhibición de la documentación establecida en los Numerales 1) y 4) del Artículo 4 Literal C) del Pliego Particular, no podía ser exigida a los oferentes, conforme con lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. El Ordenador por Resolución Nº4009/13 de fecha 02/09/13 reiteró el gasto;
3) que en la oportunidad, la Intendente por Resolución Nº 1860/14 de fecha 12/05/14 dispuso la ampliación de la contratación en un 55%, por la suma total de $ 23:401.491,86, IVA, Leyes Sociales y 15% de trabajos imprevistos incluidos, sin expresar motivación;
4) que se adjunta informe técnico del que surge que al 27/03/14 la firma se encuentra realizando las obras correspondientes al contrato original, que comenzaron con fecha 03/10/13, de las cuales se avanzó en un 50%, siendo el plazo de obra de 10 meses;

5) que con fecha 20.11/2013 la empresa prestó su conformidad con la ampliación propuesta;

6) que se realizaron imputaciones contables por las sumas de $ 1:867.384,03 (Leyes Sociales) y $ 21:534.117,83 (Clemer S.A.);
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de contrato realizada se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al realizarse con acuerdo del adjudicatario, en las mismas condiciones preestablecidas en las bases del llamado y estando vigente el contrato;
2) que no obstante la misma deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “No se comparte la observación basada en el considerando 2) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el artículo 48 del TOCAF, en virtud de las diferencias expresadas sobre el alcance de dicho artículo.

La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder…”

Justificar mediante recibo de pago la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, no se aparta de lo establecido en el artículo 48 citado respecto de las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado. Existen documentos que cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisión/es asesoras”.
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